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MARTES 7 DE JULIO DE 1942

ð.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
t'Ido o anuncio que sea a instancia de parte
sin' que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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píputac ión Provincial

de Córdoba

1NTERVENCI 0N

Núm. 2.208

MES DE JUNIO DE 1942

Distribuc ión de fondos para satis-
irlas obligaciones del presupues-

b prosinda!, correspondientes al
ornes, que propone la Interven-

ein cumplimiento de lo que pre-
'el el artículo 275 del Estatuto

,sincial vigente.

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Articulo 1. 0 Servicios generales
IdEstado,3.200`00 pesetas.
Articulo 2.° Pactos y compromí-
,10,968'66.
Articulo 3.° Deudas, 8.429'87.
Articulo 5.° Pensiones, 20.243'98.
Articulo 9.° Suscripciones, aroun -

is 	 y demás gastos si-
ütis, 27225.

Articulo 11. 0 Gastos indetermina-
11333'33.

7.c1al por capítulo, 43.44809.

CAPITULO II
Representación provincial

Atikulo 1. 0 De la Diputación y
emisión provincial, 1 04166.ancin

Iac
All 2,° Del Presidente de la

com, 411aci ón y Comisión provincial,
r 	 A5.83lías 	 .

eseuito ngulo 3, 0 Dietas de los Diputa-
,_..• 1 P rovinciales, 833'33.

esrd ' 1 Total por capítulo, 4.270'82.
Evend 	 CAPITULO IV
ie 	

Bienes provinciales
'la a 	 Wu101. 0 Ad quisición, 160 000.dil"

:TI 
1102.° M .-jora, conservaciónel aie 	 media, 851'36.OC'

1 °1'31 Por capítulo, 160.851'36.
delK"'

CAPITLILO Vjosi
• Gastos de recaudación

L Anic001.0 
De arbitrios, impues-

:aSi5 'lSas,/PN
'AOs o rentas provin -0n.1* .15135.87500.

COV,'otd i por cap itulo, 35.875 00.s
CAPITULO VI

ii
leff3 	 Pr'sorial y material
de 	 btfcaricrc: 	 3 .0 Lo De las Oficinas, pe-1

;
.413'07.

531 151 	.
dEli(00 bh ' 1 ° 4.° De los Etablecimien-

Zovillciales, 28.323'75.
oict011.,
	 y 4-4° Ma terial de la DiPu-, 	

Comisión provincial, 25000.
4,° Gastos generales de-eDo

ración, 13.666'66,

COO 	 Por capitulo, 80.653'48.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 41'66.

Total por capítulo, 41'66.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones generales,
41.94671.

Artículo 2.° Maternidad y expósi-
tos, 66.685'91.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 151.038'30.

Artículo 5.° Dementes, 52.811'75.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo, 312.73267.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 2.° Otras Instituciones
de carácter social, 100.00.

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 15 000'00.

Total por capítulo, 15.100'00.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 1. 0 Atenciones generales,

958'33.
Artículo 2.° Escuelas industriales,

6.041'66.
Artículo 5. 0 Escuelas de sordo-

mudos, 125.
Artículo 6.° Escuelas de ciegos,

125.
Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'66.

Artículo 11.0 Mdnutnentos artísti-
cos e históricos, 83'33.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 4 770'83.

Total por capítu l o, 12.187'47.

- 	 CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales. 30.09999.

Artículo 3.0 Reparación y conser-
vación de caminos vecinales, pese-
tas 43.810 81.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de caminns y carreteras pro-
vinciales, 8.06316.

Artículo 10.° Re p aración y con-
servación de edificios provinciales,
460416.

Total por capítulo, 86 578'12.

CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería
Artículo 1.° Atenciones generales,

1.916'66.
Artículo 5.° Fomento de la gana-

&ría y de sus industrias derivadas,
416'66.

Artícu l o 9. 0 Concursos y exposi-
ciones, 250.

Total por capítulo, 2.583'32.

CAPITULO XV

Crédito provincial

Artículo único. Operaciones de
crédito provincial, 70 267'07.

Total por capítulo, 70.267.07.

CAPITULO XVII

Devoluciones

Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos, 20.500'00.

Artículo 2.° Por otros conceptos,
20.20919.

Total por capítulo, 40.70919.

CAPITULO XVIII

Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto,
2.500'00.

Total por capítulo, 2.500'00.

CAPITULO XIX

Resultas

Artículo 1.° Obligaciones pendien-
tes de pago de p resu puestos cerrados
y liquidados, 300.000.00.

Total por capituló, 300.00000.
Total general, 1.167.798'25.

Asciende la presente distribución
de fondos a las figuradas UN MI-
LLON CIENTO SESENTA Y SIETE
MIL SETECIENTAS NOVENTA Y
OCHO PESETAS VEINTICINCO
CENTIMOS. V. S. no obstante resol-
verá.-Córdoba 10 de Junio de 1942.
-Rafael García Rivera.-Rubricado.
-Dese cuenta a • la Comisión Ges-
tora de esta Excma. Diputación.-EI
Presidente, Enrique Salinas.-Rubri-
cado.-Sesión de 16 de Junio de 1942.
-La Comisión acordó aprobar esta
distribución de fondos y que se publi
que en el BOLETIN OFICIAL.- El
Presidente, Enrique S ilinas.-El Se
cretario, Luis Córdoba.--Cúmplase
lo acordado.-Et Presidente, Enrique
Sa linas.-Rubrica d os.

SECRETARIA

Sección 5.a 	 Negociado de ' cédulas Personales

Núm. 2.209

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 30 del mes
anterior, acordó prorrogar por un
mes tra ,z, o sea, hasta el 31 de Julio
actual, el plazo para la recaudación
del impuesto de cédulas perSonales
de esta capital en." período voluntario.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especialmen-
te para el de los contribuyentes de
esta ciudad.

Córdoba 2 de julio de 1942.-El
Presidente, Enrique Salinas.

Secretaria 	 Negociado de -Fomento 

Núm. 2.210

A..NUNCIO

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Diputación, en sesión del
día 30 del pasado mes, acordó incluir
en el plan provincial de caminos ve-
cinales el de POZOBLANCO AL CA-
MINO VECINAL DE VILLANUEVA
DE CORDOBA A OBEJO UTILI-
ZANDO LAS PISTAS MILITARES.
- Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para general conocimiento,
a fin de que las personas interesadas
puedan formular, en el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir de
la publicación de este anuncio, las re-
clamaciones que estimen pertinentes,
advirtiendose que transcurrido el pla-
zo indicado no se admitirá ninguna
que se produzca.

Córdoba 3 de Julio de 1942.-E/
Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 2.166

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora durante
el mes de Mayo del corriente ario,
que se publican en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 100 del Esta-
tuto provincial.

Sesión del día 13
Bajo la Presidencia de don Enrique

Salinas Anchelerga.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior. 	 -
Adherirse con el mayor fervor y

entusiasmo al hornenai- . que se tribu-
ta a S. S. el Papa Pío XII con motivo
de sus bodas de plata con el Episco-
pado,

Se ;aboy en los jornales de costure-
ras de Hospital de Crónicos en el
segundo trimestre del ario actual.

Aprobar dos recibos de la Caja de
Pr, visión y Socorro por primas de
Seguros de accidentes.

Aprobar las condiciones económi-
co administrativas para contratar me-
diante destajo público obras de repa-
ración en varios caminos vecinales.

Aprobar liquidación de las obras
de construcción del camino vecinal
«Variante del camino vecinal del kiló-
metro 4 de la carretera de Córdoba a
Palma del Río del km. 11 del camino
vecinal de Córdoba a Santa María de
Trassierra».
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Aprobar decreto de la Presiden impor el que se ordenó el 
libraroi

al funcionario don Manuel setrea;
García para la concesión de unifo;
mes de verano con destino al 

CoUSje, Ugieres, Mozo de estrad 	 et.°s Y din.fer del coche de la Presidencia,
Aprobar expediente de excepciáu

de subasta de las obras de col
trucción de una enfermería en la
sa de Maternidad e Infancia.

Aprobar pliego de Condiciones
ministrativas para las subastas deobras de reparación de varios ca j .
nos vecinales.

Autorizar a don Antonio Ruiz 
AtE.bedo para efectuar obras de 

acono.
das de desagües en el camino vedui
de Santa María de Trassierra,

Aprobar el padrón remitido pord
Ayuntamiento de Iznájar s obre cile.
las p ersonales del ario 1941.

Ampliar el plazo de cobranza oi
período voluntario del imp uesto de
cédulas personales en el Ayunte.
to de .Espejo.

Acordar se expidan cédulas per»
nales con rebaja del 50 por 100a
rios. solicitantes que poseen el titulo
de beneficiarios de familias anule
sas.

Declarar  que no procede el recurso
de reposición contra acuerdo de3
de Abril ú l timo por el que se le dolo.
gó cédula personal como Coronel.
tirado a don Román Górnoz %teche

Declarar a don Miguel CberesCe.
bello como contraventor del impuogo
de cédulas personales.

Aprobar liquidaciones practicadas
por la In t ervención sobre impune
sobre el corcho y canteras endeja.
cirio de 1941.

Denegando lo interesado pardee
Juan Lozano Cabrera que interes rn!
se le nombrara en Pro p iedad Agel
Auxiliar de la Recaudación EjectiOn
de cédulas personales.

Autorizar a don Vicente Arica

Pozo para efectuar prácticas out!
Hospital de Agudos.

Aceptar la renuncia presentadara.

don José Biena del cargo de Pre

cante de guardia interino del Hot;i.

• Designar al gestor senor clon lneto

Rodríguez Ruiz para que presidalot

Tribunales para cubrir plazas ä

Practicantes de número de la BO
cencia.

Denegar la petición forneuladdg

doña R ifaela &raid() Costa en siev:

ca de que se le conceda un 3011

económico para ayuda de luid
de obtención de su titulo de PO
cante.

Denegar lo solicitado por losle

Peocztú yroels 

del Hospicio don Pedrol

cdond eMqiuneu esle Cl eose 1
 abone

oStde0

en s 	

3

P g
por 100 de sus haberes durad o d

tiempo que han estado cesant es. •
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Contenciosod

pasado.
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mitir la apelación interpuesta 
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la sentencia de 27 de Abril prasitg
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Aprobar decreto de la Presidencia
autorizando al Ayudante de la Sec-
ción de Vías y Obras don Honorio

Cejudo y L. de Lerma para que se
traslade a Madrid con objeto de ad-
quirir un tractor, cuya adquisición no
se ha llevado a efecto.

Aprobar actas levantadas con mo-
tivo de inspección efectuada a dos
molinos aceiteros en el término de Po-
zoblanco.

Aprobar varías actas levantadas
por Inspectores del Servicio por de-
fraudación del impuesto sobre la acei-
tuna en varios términos municipales.

Que se amplíe informe respecto a
un escrito de descargos sobre actas
levantada por defraudación del im-
puesto de la aceituna en el molino
«La Cubana » del término de Castro

del Río.
Dejar sin efecto el acta de inspec-

ción levantada por supuesta defrau-
dación del arbitrio sobre la aceituna
en el molino «Cafiuelo » del término

de Nueva Carteya.
Desestimar el escrito de descargos

presentado por don Antonio Rosales
Rabadán por infracción .del arbitrio

sobre la aceituna.
Se admitan para su reembolso cua-

tro timbres de imposición sobre la
aceituna que están deteriorados.

Aprobar la distribución de fondos
del presente mes. •

Aprobar la liquidación del Presu-
puesto ordinario del pasado ejercicio
de 1941.

Aprobar suplemento de crédito dic-
taminado por la Comisión de Hacien-
da, y habilitación del mismo.

Aprobar liquidaciones giradas por
el arbitrio sobre producción de cante-
ras.

Reconocer y que se abone al enfer-
mero del Hospital de Agudos don
Francisco Medina Barrios la cantidad
que le corresponde por Subsidio Fa
mi'iar.

Que se abone al Recaudador de
Contribuciones de esta capital un cré-
dito importe de los recibos respecti-
vos al Sanatorio de San Rafael en los
trimestres 3.0 y 4•0 de 1940 y 1.°, 2.°

3.° y 40 de 1941.
Aceptar la propuesta formulada por

el Tribunal correspondiente y nom-
brar en su consecuencia Capellanes
en propiedad del Hospital de Agudos
y de la Casa de Maternidad e Infan-
cia a don Andrés Ruiz Pérez y a don
José María Padilla Jiménez respecti-
vamente.

Concediendo anticipos a varios

em pleados de la Corporación.
Concediendo a la Mecanógrafa se-

ñorita María Guerra Molina la dife-
rencia de sueldo que existía entre la
plaza que desempeñaba y la de las
demás Mecanógrafas de la Corpo-
ración.

Que se estudie la escala para la
implantación de que se utilice el sello
de José Antonio en todos los docu-
mentos en que interviene esta Dipu-
tación.

Desestimar 13 petición formulada
en la Circular del señor Presidente
de la Diputación de Valladolid inte-

resando se adquieran algunos ejem-
plares de la obra titulada «La recau-
dación de contribuciones e impuestos
del Estado a cargo de las Diputacio-
nes provinciales».

Denegar la petición formulada por
el Director de la revista «Los Cie-
rtos».

Conceder una subvención de 100

pesetas por una sola vez a las Reli-
giosas Siervas de María.

Conceder una subvención por una
sola vez de 100 pesetas a las Herma-
nas Terciarias de San Francisco de
Asís.

Conceder ingresos a varios solici-
tantes en los Centros benéficos de-
pendientes de la Corporación.

Designar una ponencia para que
estudie la fórmula económica que
estimen precisa para la construcción
del nuevo Hospital en su totalidad.

Que se eleve consulta ala Superio-
ridad para que se aclare y concrete
convenientemente qué productos al-
canza el concepto de Riqueza radi-

cante.
Conceder una gratificación de 175

pesetas mensuales a la' señorita
Asunción Merino Albarranch mien-
tras preste servicio como Practicante
Auxiliar en el Hospital Psiquiátrico.

Designar al Gestor señor don Jesús
Aguilar Luna para que represente a
la Diputación y acomoarie a Madrid
a una Comisión de Fabricantes de
Carne de Membrillo de Puente Genil

que van a gestionar se les facilite
azúcar para la industria antes men-
cionada.

Que se dirija al Ministerio respec-
tivo instancia interesando se resta-
blezca el tren corto de Puente Genil.

Quedar enterada de que se ha fu-
gado del Establecimiento la acogida
Concepción Hernández Zorro.

Autorizar cuatro pedidos de ar-
tículos fuera del racionado en los
Centros benéficos de esta Corpora-
ción durante el 2.° trimestre del ario
en curso.

Aprobar-el Presupuesto para la
confección de calzado con destino a
los niños y niñas de la Casa de. So-
corro Hospicio,

Autorizar al señor Administrador
para que adquiera útiles de comedor
y utensilios de cocina para la Casa
de M iternidad e Infancia.

Adquirir varios géneros para ves
tuario y ropas de cama procedentes
de incautación y que han sido cedi-
dos con destino a los Establecimien-
tos benéficos por la Fiscalía de
Tasas.

Autorizando a la Presidencia para
que instale un gasógeno en el cocha
Wssel al servido de la Sección de
Vías y Obras.

Interesar de la Superioridad más
cu po de gasolina con destino a los
automóviles de la Sección provincial.
de Vías y Obras.

Declarar incursos en la penalidad
que determina el artículo 58 a varios

contribu y entes de Ayuntamientos de
esta provincia en el arbitrio de cé-
dulas personales.

Aprobar moción de la Intervención
estableciendo con carácter general la
Inspección sobre la exacción de las
imposiciones sobre minerales que se
extraigan en la provincia.

Aprobar moción de la Intervención
sobre la participación que la Corpo-
ración tiene en la patente de automó.

viles.
Que se abone a la Im prenta Hos-

picio el importe de la impresión de
setenta ejemplares del presupuesto
de la Corporación del ario en curso.

Autorizar a la señorita María del
Río Almagro para hacer prácticas de
Matrona en la Casa de Maternidad e
Infancia.

Conceder auxilio de estudios a va-
rios que los tenían solicitados.

Quedar enterada de la sentencia
dictada por el Tribunal provincial de
lo Contencioso-Administrat ivo en re-
curso interpuesto por varios Médicos
y Practicantes de Guardia del Hospi-
tal de Agudos.

Conceder la cantidad de 500 pese-
tas para premios a los artesanos que
concurran a la exposición que se ha
de celebrar la feria de Mayo.

Hacer suyo el informe del Ayunta-
miento de Montoro en el expediente
seguido como consecuencia de haber
sido adoptado dicho pueblo por el
Caudillo.

Autorizar al Sr. Secretario de la
Corporación para que adquiera con
destino a la oficina de Secretaría el
armario clasificador que estuvo al
servicio de la Prestación personal.

Facultar ampliameüte a la Presi-
dencia para que realice las gestiones
con el fin de que se reintegren a las
oficinas de la Corporación los em-
pleados que prestan servicios en
otras dependencias ajenas a esta Di-
putación.

Aprobar varias cuentas y facturas
referentes a raciones suministradas a
los Establecimientos benéficos y su-
ministros a varias dependencias de
la Corporación.

Señalar el próximo
rriente para celebrar
cia.

Sesión del día 29

Bajo la Presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Quedar enterada de un ofizio del

J fe de la Casa Civil del Jefe del Es-
tado, expresando el agrado con que
S. E. ha conocido el acuerdo de gra-
titud y adhesión ado p tado por esta
Corporación con motivo de haberse
restablecido el derecho a las Diputa-
ciones a encargarse de la recauda-
ción de las Contribuciones del Esta-
do; y otro oficio del Excelentísimo e
Iltmo. Sr. Ob,s po de esta Diócesis
expresando su gratitud por el acuer-
do de adhesión a t homenaje tributado
a S. S el Papa Pf . XII.

Quedar enterada de un oficio del
Delegado provincial del Frente de Ju-
ventudes dando lis gracias por la
subvención concedida para los gastos
que ha de ocasionar la demostración
provincial del «Día de la Juventud».

Autorizar al Sr. Administrador del
H )spital de Agudos para adquirir ar-
tículos de despensa necesarios para
la farmacia de dicho Establecimiento
en el mes actual.

Autorizar al mismo Administrador
para la adquisición de cinco esteras
de pleita con destino a la cocina del
Hos pital de Agudos.

Que por el Sr. Administrador del
Hospital de Agudos se ponga en co-
nocimiento de las casas abastecedo-
ras del Establecimiento se dirijan los
giros al Sr. Depositario de la Corpo-
ración.

Aprobar los precios medios duran-
te el mes de Abril próximo pasado
por suministros efectuados a las tro-
pas del Ejército, Guardia civil y tran-

seuntes.
Autorizar al Director del Hospicio

para que con intervención del Sr. Vi-
sitador adquiera el material necesario
con destino al Grupo Escolar del Es-
tablecimiento.

día 29 del co-
sesión ordina-
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r ingresos en el Hospicio

,s procedentes de la Junta
de Protección de Menores.

la 
propuesta formulada por

I correspon diente y nona-

artte de la Sección provin-
e y Obras a don Rafael

a y
 Sobrestante de la mis-

a don Juan García Oga-

r una subvención de 3.000

ro los gastos de organiza-

,s partido s de futbol con
la feria de Nuestra Sra. de

en las más expresivas gra-

Illus t re Sr. D. Félix Rome-

d r que ha cedido' para las

s de la Beneficencia el im-
dieta devengada por su ac-
el Tribunal para proveer
2apellanes y* que el impor-
soda dieta se destine a la
aternida d e Infancia

r a 13 Jefatura provincial

I para que se lleve a efecto
Km por un Practicante de

:on vacuna que facilitará
ura la vacunación contra
en la Casa de Maternidad

recibidas definitivamente
ejecutadas en caminos

loar la petición formulada
;idente de la Asociación de
Jubilados del Estado refe-
pedición de cédulas perso-

.yque se lleve a cabo la
óri de una sillería para el
sesiones de esta Corpora-

'a lo solicitado por la se-
ría de los Dolores Rivera
renda de sueldo que perci-
M ocanógrafa interina.
N?goriado respectivo infor-
dietas devengadas como

varios tribunales el señor
Flernández Casado.
r petición formulada por la-
id del Santísimo Cristo de
ordia interesando un dona

r la determinación de la
ia por la que se concedió
para premio en el Concurso
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Acordando que las oficinas de la
Agencia Ejecutiva - de cédulas perso-
nales de la capital se instale en el
edificio de la Casa Palacio de la calle
Alfonso MI número 18.

Que por la Asesoría Jurídica se
emita informe sobre si es o no perti-
nente formular reclamación sobre in-
demnización por la muerte de dos va-
cas de leche ocurrida en la Casa de
Socorro Hospicio por haberse des-
prendido un cable telefónico propie-
dad de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir y que se den las

, gracias en atento oficio al señor Te-
niente de Alcalde Delegado del Servi-
cio del Matadero municipal don Ama-
dor NriZ Román por haber autorizado
la cremación gratuita de las vacas de
referencia.

Apróbar cuentas, facturas y recibos
de artículos suministrados a los Es-
tablecimientos benéficos,

Aprobar la tercera parte de una
factura de la repostería -del Círculo
de la Amistad del gasto ocasionado
para obsequiar a los miembros del
Donolavoro de Italia.

Designar a los señores Gestores
don Alfredo Castro Samaniego y don
Luis Calvo Lozano para que asistan
representando a esta Diputación a
los actos que han de tener lugar en
Priego en los días 30 y 31 del presen-
te mes.

A probar cuentas relacionadas de la
Re.cau lacián de cédulas personales
del ario 1931 llevadas a cabo en va-
rios Ayutarnientos de la provincia

Señalar el día 16 de Junio próximo
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 18 de Junio de 1942.—E1
Secretario, Luis Córdoba.—El Presi-
dente, Enrique Salinas.

,..Stelal•-•-i•-.8111•1111~r	

Jefatura de Aguas del Guadalquivir

Núm. 2.095

ANUNCIO

Por don Miguel F. de Liencres
S. A., p eticionario de una concesión
de 55 50 litros de agua por segundo
del río Guadalimar, con destino al
riego de tierras de la finca de su pro-
piedad, llamada cortijo de Ariza, sita
en término municipal de Liberia
(laéri), se ha presentado en esta Jefa-
tura de Aguas, el correspondiente
proyecto cuyas características se de-
tallan en la siguiente

NOTA- EXTRACTO

Se solicita implantar los regadíos
en los parajes de la finca Ariza, co-
nocidos por «Vega de la Casa» y
«Vega de Arriba del Puente»; con ca-
bida de 34,490 H a . derivando del río
Guadalimar treinta litros por segun-
do; y en los titulados «Vega limítrofe
con la Cañavera» y la «Vega de Abel-
jo del Puente», que suman 29,400 Ha.
con 25,50' litros por segundo deriva-
dos también del río Guadalimar.

Las obras de toma se proyectan
clavando en la margen del río pozos
cilíndricos de hormigón a los que he
ga el agua directamente, regulando o
impidiendo la entrada compuertas de
palastros; las aberturas se protejen
con' reatas metálicas que impidan la
entrada de cuerpos extraños.

De estos pozos, aspiran el agúa las
correspondientes bombas accionadas
por motores eléctricos, vaciándola en
arquetas donde se establece el mó-

dulo que ha de limitar el caudal deri-
vado y de ellos pasa a los canales de
conducción y a las acequias de irriga-
ción.

Los cruces de servidumbres y los
de las carreteras de Vilchez a Alme-
ría y Navas de San Juan se hacen
mediante sifones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento abriendo un plazo
de treinta días laborables que empe-
zará a contarse desde aquel en que
figure inserto este anuncio en el « Bo-
letín Oficial» de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta días
señalados podrán presentar reclama-
ciones contra el proyecto por los que
se consideren perjudicados en la Al-
caldía de Ubeda y en la Jefatura de
Aguas del Guadalquivir, sita en Se-
villa,.Plaza de España, Sector Segun-
do, en cuya Secretaría y durante las
horas de oficina, estará expuesto el
citado proyecto, para los que solici-
ten examinarlo.

Sevilla veintidós de Junio de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—EI Inge-
niero Jefe de Aguas, V. de la Puente.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2 207

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Muñoz Córdoba en
nombre de don Luis Poyato Poyato,
contra acuerdo del Ayuntamiento de
Zuh eros, de fecha 31 de Marzo de
1942, por el que dejó cesante al recu-
rrente en el cargo de Recaudador de
aquella Corporación; y que se pub'i-
que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la 'provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 25
de Junio de 1942. —El Se-retario del
Tribunal, Antonio García Cruz.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2.177

El Alcalde de esta ciudad, hace
s- her:

Que aprobado por la Comisión
municipal Permanente de. mi. Presi-
dencia, la matrícula del arbitrio so
bre casinos y círculos de recreo
respectivo al actual ej ercicio, por el
presente se hace público que la co
branza en período voluntario del
primero y segundo trimestres de di-
cho arbitrio, tendrá lugar por plazo
de 20 días a contar de la fecha del
presente, en la Recaudación munici-
pal sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, durante los
horas de oficina, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan . trancu-
rrir el plazo señalado incurrirán en el
apremio del 10 por 100 el , que auto-
máticamente se elevará al 20 por 100
el día 27 del próximo mes de Julio-
sin más notificación ni requerimiento
en armonía con lo dispuesto en el
vigente Estatuto de Recaudación y
apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de Junio de 1942.—R. Ca-
lero.

EL VISO

Núm. 2.165
Don Rernigio Abad y López de Me-

dreno, Jefe de Negociado de Se-
gunda Clase del Cuerpo General'
de Administración de la Hacienda
Pública, Comisionado para la Di-
rección y confección del reparti-
miento general de utilidades de
este Ayuntamiento para los ejer-
cicios de 1941 y 1942.
Hago saber: Que cum pliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de
1924, se invita a todos los contribu-
yentes de este término para que en
el Plazo de 8 días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, presenten
en la Secretaría de este Ayuntamiento
declaraciones de las utilidades que
por todos conceptos perciban en este
término municipal, así como de los
bienes que posean en otros Munici-
pios advirtiéndoles que los que las
omitan estarán sujetos a la estima-
ción que nazca de los documentos
co.bratorios que obran en este Ayun-
tamiento o del resultado de las inves-
tigaciones que se realicen al efecto;
también se previene a toda empresa
entidad - o vecino que tuviera a sus
órdenes personal rtribuido, la obli-
gación en que se hayan de presentar
en indicado p l azo relación de dicho
personal, con ex presión de sueldos
o emolumentos que disfruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento,

El Viso a 26 de Junio de 1942.—
Remigio Abad,

TORRECAMPO

Núm. 2.185

Don Doroteo Crespo Fernández, Pre-
sidente de /a Junta General del re-
partimiento general de utilidades
de esta villa.
H go saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades de
este término, correspondiente al ejer-
cicio de 1942, queda expuesto al pú-
b ico en la Secretaría de este A yunta-
miento, durante las horas de oficina,
por el plezo de quince días hábiles y
tres más y que durante dicho plazo
los contribuyentes en él incluidos pue-
den presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes en defensa de su
derecho, bien entendido que estas han
de fundarse en hechos concretos y
determinados, y contener las pruebas
que justifiquen el fundamento de su
derecho o razón de su alegación, no
admitiéndose las que no se presenten
en dic ha forma.

Torrecampo 30 de junio de 1912.—
El Presidente, Doroteo -Crespo.

LUQUE

Núm. 2.200

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que durante todo el mes actual y

los diez primeros días del de Agosto
próximo, se cobrará en período vo-
luntario por el Recaudador municipal
en las horas de oficina, el reparti-
miento general sobre utilidades del
corriente año, o sean los recibos pri-
mero y segundo de los trimestrales,
primero de los semestrales y -los
anuales, advirtiendo que transcurrido
dicho plazo incurrirán en apremio
los morosos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 1.0 de julio de 1942.—El Al-
calde. Firma ilpoihlp
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.110

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
suplente de esta villa de Posadas
y su término y accidental de Ins-
trucción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de una burra de 18 'años de edad,
de 135 metros de alzada, rucia clara,
con unos hierros confusos en la ca-
dera izquierda y el otro en nalga de-
recha, propiedad del vecino de Cór-
doba don 12, fael Rojas García, de la
finca Reinilla, del término de Guadal-
cazar, la mañana del 18 de Mayo últi-
mo y caso de ser habida sea puesta
a disposición de'este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 59 del ario 1942.

Dado en Posadas a 22 de Junio de
1942.—José Ruiz.—E1 Secretario judi-
cial, José de Uribe.

Núm. 2.129

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
suplente de esta villa de Posadas
y su término y accidental de Ins-
trucción de la misma y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria qu e se insertara en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de Autoridades, tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Ilación, precedan a la busca y rescate
de un mulo de seis arios, con menos
de la Marca, con el rabo pelado, y el
hierro de la Compañía de Seguros El
Fénix Agrícola, propiedad del vecino
de Sevilla, don Laureano Montoto
González, la mañana del 16 del ac-
tual de terrenos del cortijo Las Cru-
ces, del término de Hornachuelos, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el númsro 65
del año 1942.

Dado en Posadas a 24 de Junio de
1942.—José Ruiz.—El Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.130

Don Jos Ruiz Hers, Abogado y Juez
municipal su plente de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido.
Por virtud de la presente requisito

ría que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se interesa_
a toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la Na
ción, procedan a la busca y rescate de
un burro de 9 años, de 1'22 metros de
a l uda, castario oscuro, con el hierro
de La Mundial en la nalga izquierda,
y pelos blancos en los costillares p ro-
piedad del vecino de Palma del Río
Ado'fo Regal Sánchez, la noche del 5
al 6 del actual de terrenos de la finca

Guzmán de aquel termino y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de 'este Juzgado- con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 63 del año 1942.

Dado en Posadas a 23 de Junio de
1942.—José Ruiz.—E1 Secretario judi-
cial, José de Uribe.

Núm. 2.131

Don José Ruiz Hens, Abogado y Juez
Municipal Suplente de esta villa de
"Posadas y su término y Accidental
de Instrucción de la misma y su
partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía Judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de una yegua colorada tuerta y
otra torda, las dos con el hierro de la
Compañía de Seguros La Mundial,
propiedad del vecino de Almodóvar
del Río, Rafael Alcaide Bujalance, la
noche del 30 al 31 de Mayo último,
de la finca nombrada Huerta de Vi-
llaseca, de aquel término y caso de
ser habidas sean puestas a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 64 del año 1942.

Dado en Posadas a 23 de Junio de
1942.—José Ruiz.—El Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.132

Don José Ruiz Hens, Abogado y Juez
municipal suplente de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y rescate
de una burra de cuatro arios, negra,
de mediana alzada, sin hierros ni se-
rias particulares, propiedad del veci-
no de Córdoba don Manuel Martínez
Lora, la noche del 26 al 27 de Mayo
último, de terrenos del co rtijo Brama-
dero Bajo, del término de Hornarhue-
los, y caso de ser h a bida sea puesta
a dis posición de este Juzgado con sus •
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instru ye en este Juzgado
bajo el número 62 de 1942.

Dado en Posadas a 23 de Junio de
1942 —José Ruz. —El Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.153

Don José Ruiz H ens, Abogado y juez
municipal suplente de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido,

Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de es t a provincia y la
de Jaén, y se fijará en la tablilla de
anuncios de este Juzgado y en el del

Juzgado municipal de Torres del
Campo, se cita por término de diez
días ante este juzgado a la procesada
Purificación Fernández Campos, de
20 años de edad, de estado soltera,
de profesión sus labores, natural y
vecina de Torre del Cam po, donde ha
tenido su último domicilio en la
Fuente del Cariuelo, al objeto de re-
ducirse a prisión por el suMatio que
se instruye en 'Ste Juzgado bajo el
número 98 de 1941, sobre hurto de
caballerías, con la prevención de que
si no comparece, será declarado re-
belde.

Al propio tiempo se interesa a to-
da clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policía judicial de la nación, pro-
cedan a la busca y captura de dicha
procesada y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado
en el arresto municipal de esta villa.

Dado en Posadas a 26 de Junio de
1942.—José Ruiz.— El Secretario judi-
cial, José de Uribe.

Núm. 2.154

Don José Ruiz Hens, Abogado y Juez
municipal suplente del Juzgado
municipal de esta villa de Posadas
y su término y accidental de Pri-
mera Instancia de la misma y su
partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en cumpli-
miento de lo prevenido en la regla
tercera del artículo 5.° de la Ley de
5 de Agosto de 1907, hago saber:
Que para ocupar el cargo de Juez
municipal propietario de esta pobla-
ción, vacante en la actualidad por
renuncia del que lo desempeñaba,
únicamente se ha presentado solici-
tud por don José Vargas Serrano, de
38 arios de edad, de estado casado,
de profesión labrador y Bachiller,
natural y vecino de esta villa donde
-lleva más de dos años de residencia
por lo que en los quince días subsi-
guientes a la publicación de este
edicto, pueden presentarse en la Se-
cretaría de este Juzgado de Primera
Instancia las observaciones o recia
maciones con documentos compro-.
bantes.

Dado eti Posadas a 26 de Junio de
1942.—José Ruiz.—El Secretario Ju-
dicial, José de U-ibe.

TAUIMA

Núm. 2.143

Instru y éndose en este Juzgado del
Primer Tercio de La 1..,,,21ön
te de prevención de abintestato, con
motivo del fallecimiento en acción de
Guerra del Legionario José Calderón
U . rero, hin de Pedro y 	 M Aria,

natural de Put-b l ot u (Cór,loba),
de estado soltero, edal 25 arios, de
oficio cam po, por el presente se cita
cuantas personas se crean con dere-
cho a la herencia del ref rido finado
para que en término de 30 días com
parezca por si o por medio de perso-
na que legalmente le represente ante
el Teniente Ju, z Instructor del JuzQa-
do Eventual número 5, de este Pri-
mer Tercio en T'anima, don Luciano
Urieta Bono, a usar de su de-echo.

T-uima a 9 de Junio de 1942.—

Ei Teniente Juez Instructor, Luciano
Urieta Bono.
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